
“Mejoramiento de la competitividad del rubro hortícola en 
La Araucanía con el propósito de transformar a la región en 

el proveedor de hortalizas para la zona sur y de exportación” 

Gobierno Regional de La Araucanía 

Instituto de Investigaciones Agropecuarias – INIA Carillanca 

Arturo Correa, Ing. Agr. Magister 

Septiembre 2019 

 



“Exigencias públicas y privadas 
asociadas a la producción hortícola: 

DESAFÍOS” 
 



ESTRUCTURA DE LA PRESENTACIÓN 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

2. REGLAMENTACIONES ASOCIADAS A LA PRODUCCIÓN  
Y COMERCIALIZACIÓN DE HORTALIZAS EN CHILE 

3.  DESAFÍOS DE LA PRODUCCIÓN HORTÍCOLA  



1. ANTECEDENTES 
GENERALES 









MODELO CONVENCIONAL 
EMPRESARIAL (REVOLUCIÓN 

VERDE) 

MODELO DE 
BIOTECNOLOGÍA 

MODELO DE 
PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

MODELO DE 
AGRICULTURA 

TRADICIONALISTA (AFC, 
HORTICULTORES 

PEQUEÑOS, OTROS) 

SEGURIDAD ALIMENTARIA  
(SOBERANÍA ALIMENTARIA) 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

INOCUIDAD ALIMENTARIA 

MODELOS DE PRODUCCIÓN Y 
DESARROLLO AGRÍCOLA HOY VIGENTES 

64% 
explotaciones 

hortícolas < a 5 
hectáreas 

43% horticultores 
son usuarios de 

INDAP:  
14.750 productores 

aprox. 22.208 
hectárea 



34.000 EXPLOTACIONES HORTÍCOLAS  
(CENSO 2007) 

77.220 hectáreas de hortalizas  
(ODEPA, 2019) 

ESTIMACIÓN  DE SUPERFICIE CULTIVADA CON HORTALIZAS EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

  Superficie (Hectáreas)       Variación 

Cultivo 
2007 ¹ 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

2018/20
17 (%) 

TOTAL 1.654,4
0 

1.209,7
0 

1.570,10 1.392,2 1.792,1 1.940,1 1.914,6 -1,3 

Acelga 40,6 34,2 57,6 48,1 72,7 51,1 71,1 39,0 

Ají 7,1 1,9 6,3 3,7 8,8 5,7 7,9 37,8 

Ajo 3,8 1,2 1,2 1,2 1,0 1,1 51,8 4.494,1 

Alcachofa 4 5,5 8,2 1,6 3,6 5,1 5,2 1,6 

Apio - 0,5 0,4 - 0,25 0 8,3 - 

Arveja Verde 317,8 277,1 314,4 276,7 362,7 349,6 336,0 -3,9 

Betarraga 57,8 42,9 75 66,3 93,6 77,2 93,9 21,7 

Brócoli 0 1,7 0,9 0,6 3,2 3,7 4,7 28,8 

Cebolla de Guarda 11,3 4 5,4 3,3 7,2 6,6 6,6 -0,2 

Cebolla temprana 5,7 2 1,8 1,2 9,1 5,0 - - 

Choclo 120 87,3 105,5 106,2 141,5 117,3 112,0 -4,5 

Coliflor 2,9 2,9 3,3 1,2 5,8 4,3 2,9 -33,1 

Espárrago 66 40,7 31,5 15,9 8,7 15,1 8,2 -45,7 

Espinaca 17,9 9,8 16,7 17,2 34,4 18,4 41,2 124,4 

Haba 43,3 46,1 65,4 52,5 84,8 89,2 83,0 -6,9 

Lechuga 101 112,8 171,3 170,3 168,0 157,3 235,4 49,7 

Melón - 0 0,1 - 0,43 - 1,5 - 

Orégano - 0 0 - - 1,4 0,0 -100,0 

Pepino de ensalada 2,7 4 4,8 2,2 7,9 8,7 7,7 -11,5 

Pimiento 0,9 0 1,3 - - 0 1,9 - 

Poroto granado 54,8 37,7 71,1 62,5 51,1 85,6 80,0 -6,5 

Poroto Verde 145,3 113,1 147,3 110,2 139,6 153,0 159,9 4,6 

Repollo 18,3 9,2 12,1 11,0 23,1 13,8 9,3 -32,1 

Sandía - 1,6 0,1 0,0 - 0,0 2,1 - 

Tomate consumo fresco 166,6 87,3 106,6 100,1 96,6 130,6 113,8 -12,9 

Zanahoria 203,8 137,9 154 161,4 159,9 192,1 147,2 -23,4 

Zapallo Italiano 15 12,8 19,3 13,1 33,3 20,4 20,8 2,0 

Zapallo temprano y de 
guarda 

6,9 4,7 7,7 8,8 8,5 11,6 8,5 -26,4 

Otras Hortaliza 240,9 130,8 180,6 156,8 266,1 416,3 293,4 -29,5 

1 

3 

4 

2 

2,5 % Región 
Araucanía 

respecto de la 
superficie total   



ASPECTOS 
VINCULADOS A LA 
PRODUCCION DE 
HORTALIZAS 



ASPECTOS 
VINCULADOS A LA 
INOCUIDAD DE 
LAS HORTALIZAS 



2. REGLAMENTACIONES 
ASOCIADAS A LA PRODUCCIÓN  Y 

COMERCIALIZACIÓN DE 
HORTALIZAS EN CHILE 



EXISTEN 
PROCEDIMIENTOS Y 

TRÁMITES DIFERENTES 
SEGÚN: 

a. RUBROS 

b. PRODUCTOS Y 
SERVICIOS QUE SE 
COMERCIALICEN  



 

SIN INTERMEDIARIO 
 VENTAS EN FERIAS LOCALES (municipales) 
 VENTA DIRECTA EN PREDIO (a consumidores finales) 
 VENTAS EN FERIAS COSTUMBRISTAS Y EXPOSICIONES 
 VENTAS EN LOCAL PROPIO 
 CONSUMO DIRECTO EN EL PREDIO (asociado a 

servicios turísticos) 
 REPARTO A DOMICILIO 
 VENTA POR INTERNET 

 

CON INTERMEDIARIO 
 VENTAS A FERIANTES 
 VENTA EN EL COMERCIO LOCAL (verdulerías o tiendas 

locales) 
 EXPORTACIONES BAJO NORMAS COMERCIO JUSTO 
 VENTA SUPERMERCADO 
 VENTAS A ENTIDADES PÚBLICAS (JUNAEB, FFAA, otras) 
 VENTAS A ENTIDADES PRIVADAS (hoteles, casinos) 
 VENTAS EN TIENDAS ESPECIALIZADAS (orgánicos, 

gourmet, otros)  

C.SEGÚN EL TIPO DE VENTA QUE SE 
UTILICE: 



SE ABORDARÁN A CONTINUACIÓN 
PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS A: 

 
1. PERMISOS Y NORMATIVAS SANITARIAS Y 

NUTRICIONALES 
 
2. NORMATIVAS ASOCIADAS A CONDICIONES 
LABORALES 
 
3. FORMALIZACIÓN DEL NEGOCIO 
 
4. OTROS PERMISOS O TAREAS ASOCIADAS 
 

SE DIFERENCIARÁ LAS HORTALIZAS (COMO 
PRODUCTO CONSUMO DIRECTO O COMO MATERIA 

PRIMA) 



1. PERMISOS Y NORMATIVAS SANITARIAS Y 
NUTRICIONALES

SE RECOMIENDA CUMPLIR PRIMERO CON LOS PERMISOS SANITARIOS, YA QUE 
SUELEN SER REQUISITO PARA PODER REALIZAR ALGUNOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE FORMALIZACIÓN DE LOS NEGOCIOS





 
LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL 
MINSAL COORDINA LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE CONTROL, HIGIENE Y 
NUTRICIÓN DE LOS ALIMENTOS, QUE ES 

REALIZADA POR LA AUTORIDAD SANITARIA 
REGIONAL EN LAS 16 REGIONES DE LA 

DIVISIÓN POLÍTICO - ADMINISTRATIVA DEL 
PAÍS.  

 
LEGAMENTE CHILE ES UN PAÍS UNITARIO, 

POR ELLO, LEYES Y REGLAMENTOS SE 
APLICAN EN FORMA UNIFORME EN TODO EL 

PAÍS 
 







1.1. RESOLUCIÓN SANITARIA BÁSICA: 
 

AUTORIZACIÓN SANITARIA DEL SERVICIO 
PARTICULAR DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 

TODOS LOS NEGOCIOS QUE SUPONGAN LA 
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS, SEAN ESTOS  

FRESCOS O PROCESADOS 

 

SEGÚN SE TRATE DE OBRAS CONECTADAS A LA RED PÚBLICA O A LA CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMAS PARTICULARES. 

 
REGLAMENTOS:  

DECRETO SUPREMO N° 735 DE 1969 MINSAL. “Reglamento de Servicios de agua destinados a consumo 
humano” (define contaminantes y concentraciones aceptadas) 
 
DECRETO N° 236 DE 1926 MINSAL “Reglamento General de Alcantarillados Particulares” (actualizado 2004) 
 
DECRETO SUPREMO N° 50 de 2002 del MOP “Reglamenta las instalaciones domiciliarias de agua potable y 
de alcantarillado” 

LOS PROYECTOS DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE 
REQUIEREN SER APROBADOS POR:  LAS EMPRESAS DE 

SERVICIOS SANITARIOS O  LA SEREMI DE SALUD 



 

TRÁMITE CON EMPRESAS SANITARIAS: 
 

PARA OBRAS CONECTADAS A REDES PÚBLICAS  
 

(EN ZONAS DONDE EXISTE COBERTURA POR PARTE 
DE EMPRESAS SANITARIAS) 

 
 
 
 

TRÁMITE CON LA SEREMI SALUD O 
DELEGACIONES PROVINCIALES DE 

SALUD: 
 

PARA SISTEMAS PARTICULARES DE AGUA POTABLE 
Y/O ALCANTARILLADO  

 
(PARA ZONAS DONDE NO EXISTE COBERTURA O 

PROVISIÓN DE AGUA POR PARTE DE UNA EMPRESA 
SANITARIA, SITUACIÓN DE PREDIOS AGRÍCOLAS) 



1.2. RESOLUCIÓN SANITARIA DE 
ALIMENTOS 

SEGÚN EL R.S.A.:  
 
ARTÍCULO 2.  
 
 
ALIMENTO O PRODUCTO ALIMENTICIO es cualquier 
substancia o mezclas de substancias destinadas al 
consumo humano, incluyendo las bebidas y todos los 
ingredientes y aditivos de dichas substancias.  
 
MATERIA PRIMA ALIMENTARIA es toda sustancia que 
para ser utilizada como alimento, precisa de algún 
tratamiento o transformación de naturaleza química, 
física o biológica.  



EL RSA EN CHILE DEFINE QUE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCIÓN, 
ELABORACIÓN, PRESERVACIÓN Y ENVASE 
DE ALIMENTOS DEBERÁN CUMPLIR CON 
LAS BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN 
(BPF) O BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA (BPM).  
 
ESTAS HACEN REFERENCIA A UN CONJUNTO 
DE MÉTODOS O MODOS DE PROCEDER 
PARA LOGRAR EL PROPÓSITO DE OBTENER 
UNA PRODUCCIÓN QUE ASEGURE LA 
INOCUIDAD Y SALUBRIDAD DEL 
PRODUCTO.  
 



EN EL CASO DE LOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS, EL OBJETIVO DE LAS BPM ES 
ASEGURAR QUE LA MATERIA PRIMA QUE ENTRA A LA PLANTA ELABORADORA SEA 

INOCUA Y QUE, A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANEJO DURANTE LA POST COSECHA, SEA POSIBLE OFRECER GARANTÍA SOBRE 

LA INOCUIDAD DEL PRODUCTO.  
 

SON BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA TODAS LAS ACCIONES TENDIENTES A 
REDUCIR EL POTENCIAL DE RIESGOS EN LA PRODUCCIÓN, COSECHA, EMPAQUE, 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE LOS PRODUCTOS. 



POTENCIAL DE RIESGOS MICROBIOLÓGICOS 



POTENCIAL DE RIESGOS QUÍMICOS 







1.3. NORMAS ESPECIALES PARA ACTIVIDADES PRIMARIAS 
AGRÍCOLAS, PECUARIAS Y FORESTALES A CAMPO ABIERTO 

Las actividades primarías agrícolas, pecuarias y forestales, que se 
ejecutan a campo abierto, se rigen por lo dispuesto en el DECRETO 

SUPREMO 594 DE 1999 MINSAL que corresponde al 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES 
BÁSICAS EN LUGARES DE TRABAJO

Actividades Primarias: aquellas que se realizan en predio para a
obtención de los productos provenientes de éste, con exclusión de los
procesos destinados a agregar valor a productos no originarios del
predio o que pertenezcan a terceros

Actividades Primarias Agrícolas: aquellas que comprenden desde la
siembra o plantación, hasta la cosecha y entrega de los productos a
terceros, sin medio de transformación de los mismos, tales como:
limpieza, enfriamiento, selección, fraccionamiento, embalaje, secado,
descascarado, deshuesado, acopio, almacenamiento, pelado, picado,
molido, triturado, estrujado, colado, salmuerado.



Condiciones generales:  
 

se deben proveer dormitorios 
adecuados y detallados en la 

regulación (separados por sexo, 
tipo de construcción, temperatura 
interior, duchas, control de plagas, 

otros) 
 

Normas aplicables a la producción primaria 

SOBRE LOS TRABAJADORES: 
EN LAS FAENAS, SI PERNOCTAN EN 

EL LUGAR 



Normas aplicables a la producción primaria 

SOBRE LA 
PROVISIÓN DE 
AGUA POTABLE 

PARA 
TRABAJADORES 

Requisitos:  
 

Disponibilidad y calidad 
del agua para consumo 
en la zona de trabajo. 

 
Disponibilidad de  agua 
por trabajador 10 litros, 

en las faenas que se 
realicen a más de 75 
metros de fuentes de 
agua autorizadas para 

higiene personal 



Normas aplicables a la producción primaria 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 

REQUISITOS:  
 

 CUANDO NO SEA POSIBLE CUMPLIR CON SERVICIOS 
HIGIÉNICOS, DEBE HABILITAR, TRANSPORTAR Y 
PROVEER DE LETRINAS O BAÑOS QUÍMICOS 
INDEPENDIENTES Y SEPARADOS PARA HOMBRES Y 
MUJERES. 
 

 SU NUMERO SE AJUSTA EN FUNCIÓN DE UNA TABLA 
ESTABLECIDA EN LA NORMA. 
 

 LOS BAÑOS DEBEN INSTALARSE A UNA DISTANCIA NO 
SUPERIOR A LOS 125 METROS DE LOS LUGARES DE 
MAYOR CONCENTRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZAN EN EL PREDIO 
 

 SI SE USAN PLAGUICIDAS U OTRAS SUSTANCIAS 
TÓXICAS SE DEBE DISPONER DE DUCHAS CON AGUA 
FRÍA Y CALIENTE PARA LOS TRABAJADORES QUE SE 
EXPONEN 
 

 SI SE USA CALENTADOR AGUA A GAS PARA DUCHAS, 
VER LAS MEDIDAS DE LA SEC. 



Normas aplicables a la producción primaria 

 
SUSTANCIAS 

PELIGROSAS Y 
PLAGUICIDAS 

 

REQUISITOS:  
 

 ZONAS ABIERTAS O CERRADAS DONDE SE 
APLIQUE PLAGUICIDAS O SUSTANCIAS 
PELIGROSAS LAS PERSONAS DEBEN ESTAR 
CON EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
(EPP) RESPETANDO PERIODO DE 
REENTRADA (ETIQUETAS, FOLLETOS U 
HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD) 
 

 EN LUGARES QUE SE USEN FUMIGANTES 
COMO: BROMURO DE METILO, FOSFINA O 
ANHÍDRIDO SULFUROSO,  
 

LA EMPRESA DEBE AVISAR A LA AUTORIDAD 
SANITARIA (SEREMI SALUD) AL INICIO DE LA 
ACTIVIDAD CADA TEMPORADA. 

 
 EL OBJETIVO ES DETERMINAR CONDICIONES 
DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LAS QUE SE 
REALICEN 



Normas aplicables a la producción primaria: 
Predios de producción hortícola 

 LOS EQUIPOS Y RECIPIENTES QUE 
SE UTILICEN EN LA PRODUCCIÓN Y 
LA RECOLECCIÓN DEBEN SER 
MATERIALES QUE PERMITAN LA 
FÁCIL LIMPIEZA 

 LOS ALIMENTOS COSECHADOS 
DEBEN ALMACENARSE EN 
CONDICIONES DE PROTECCIÓN Y 
QUE REDUZCAN AL MÍNIMO LOS 
DAÑOS Y DETERIOROS, 
CAUTELANDO QUE NO SE 
CONTAMINEN. 

 
REQUISITOS DE HIGIENE  

EN LA ZONA DE 
PRODUCCIÓN/RECOLECCIÓN 

 
 



Normas aplicables a la producción primaria: 
Predios de producción hortícola 

 ALIMENTOS DEBEN PROTEGERSE DE LA 
CONTAMINACIÓN POR DESECHOS DE ORIGEN 
ANIMAL, HUMANO, DOMÉSTICO, INDUSTRIAL Y 
AGRÍCOLA 

 LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE LOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS COSECHADOS DEBEN 
SER DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN TALES 
QUE PERMITAN UNA FÁCIL Y COMPLETA 
LIMPIEZA Y EN CASO DE SER NECESARIO, SER 
DESINFECTADOS O DESINSECTADOS CON 
PRODUCTOS QUE NO GENEREN RESIDUOS 
TÓXICOS 

 AISLADA DE ZONAS CONTAMINADAS CON 
AGENTES PARCIALMENTE NOCIVOS O REGADOS 
CON AGUAS SANITARIAMENTE INADECUADAS Y 
ALEJADA DE CUALQUIER SISTEMAS DE CANALES 
DE RIEGO, ACEQUIAS O CANALES DE AGUAS 
SERVIDAS. 

 
REQUISITOS DE HIGIENE EN 

LA ZONA DE 
PRODUCCIÓN/RECOLECCIÓN 

 



Normas aplicables a la producción primaria: 
Predios de producción hortícola 

 
 

ABASTECIMIENTO 
PROPIO DE AGUA 

(POZO) 
 
 

 Debe poseer abastecimiento proveniente 
de pozos cuya calidad bacteriológica debe 
ser sanitariamente certificada mediante 
análisis de laboratorio. 

 
 La autoridad sanitaria comprobará la 

debida protección de dichos pozos. 



Normas aplicables a la producción primaria: 
Predios de producción hortícola 

 
 

CALIDAD DE AGUA 
DE POZO 

 
 

DEBE CUMPLIR LA NORMA CHILENA DE RIEGO:  
NCH 1333, APROBADA POR DS del MOP N° 867 DE 

1978 
 

 Debe ser sanitariamente aceptable cuando 
las muestras revelan ausencia de 
coliformes fecales en el 80%.  
 

 Ninguna muestra puede tener más de 
1.000 coli fecales/100 mililitros 
 

 El control de la calidad del agua debe 
hacerse mensualmente a través de 
laboratorios idóneos (autorizados por 
MINSAL), quienes harán muestreo y análisis 



Normas aplicables a la producción primaria: 
Predios de producción hortícola 

 
 

REGISTROS 
 
 

 

1. EL PRODUCTOR DEBE LLEVAR UN 
REGISTRO DE CONTROL SANITARIO A: 

 
 Las condiciones del cultivo 
 Cosecha 
 Transporte  
 Parámetros sanitarios del agua 
 

2. DEBE LLEVAR ADEMÁS REGISTRO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS Y DE LAS 
PLANTAS PROCESADORAS Y ENVASADORAS A 
LAS CUALES ENTREGA HORTALIZAS, EN QUE 

INDIQUE EL NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
O PLANTA, LA CANTIDAD SUMINISTRADA Y LA 

FECHA DE CADA SUMINISTRO. 



Normas aplicables a la producción primaria: 
Predios de producción hortícola 

 
 

VIGILANCIA DE LA 
AUTORIDAD 
SANITARIA 

 
 

LA AUTORIDAD SANITARIA 
PUEDE TOMAR MUESTRAS Y 

VERIFICAR : 
 

- la calidad microbiológica 
de las aguas del pozo 
usado para regar como 
también de las hortalizas, 
 

-  Para verificar eventuales 
residuos de plaguicidas  
 

Lo cual puede hacer en 
cualquiera de las etapas de 

producción, procesamiento y 
envasado, transporte y 

expendio 



1.3. ROTULACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS:  
SOLO PARA LOS PRODUCTOS 
ENVASADOS 

ROTULACIÓN 
 
LA ROTULACIÓN HACE REFERENCIA AL 
CONJUNTO DE INSCRIPCIONES, LEYENDAS E 
ILUSTRACIONES CONTENIDAS EN LOS 
PRODUCTOS QUE SON ENVASADOS.  

 

ESPECÍFICAMENTE, ESTA ROTULACIÓN 
SE REFIERE A: 

 
- NOMBRE DEL PRODUCTO.  
- CONTENIDO NETO. 
- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO 
DEL FABRICANTE. 
- PAÍS DE ORIGEN. 
- NÚMERO Y FECHA DE LA RESOLUCIÓN 
SANITARIA Y NOMBRE DEL SERVICIO DE 
SALUD QUE AUTORIZA EL 
ESTABLECIMIENTO QUE ELABORA O 
ENVASA. 

- FECHA DE ELABORACIÓN Y VENCIMIENTO.  
- INGREDIENTES Y ADITIVOS. 
- INSTRUCCIONES DE ALMACENAMIENTO. 

EXISTEN REGLAMENTOS QUE DETERMINAN 
QUÉ SE PUEDE Y QUÉ NO SE PUEDE INCLUIR 
EN ESTAS ROTULACIONES, POR LO QUE ES 

MUY IMPORTANTE CONOCER ESTA 
NORMATIVA ANTES DE DISEÑAR Y REALIZAR 

LA ROTULACIÓN DE LOS PRODUCTOS.  
 

ESTO APLICA TANTO A LOS ALIMENTOS 
ENVASADOS ASÍ COMO A LOS COSMÉTICOS 

NATURALES.  



1.4. ETIQUETADO NUTRICIONAL 
OBLIGATORIO (ENOA) 

 
LOS ALIMENTOS QUE SON ENVASADOS 

OBLIGATORIAMENTE DEBEN CONTAR CON 
INFORMACIÓN NUTRICIONAL EN LA ROTULACIÓN DEL 

PRODUCTO.  
 

EL ETIQUETADO NUTRICIONAL DE LOS ALIMENTOS 
INFORMA EL CONTENIDO DE NUTRIENTES QUE ESTOS 

TIENEN, PARA QUE EL CONSUMIDOR PUEDA CONOCER 
SUS CARACTERÍSTICAS NUTRICIONALES.  

 
LA INFORMACIÓN MÍNIMA QUE DEBERÁ APARECER EN 
LA ETIQUETA DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS SERÁ 

LA SIGUIENTE:  
 

CONTENIDO DE: 
 ENERGÍA EXPRESADO EN KILOCALORÍAS (KCAL),  
 PROTEÍNAS,  
 GRASA TOTAL E HIDRATOS DE CARBONO 

DISPONIBLES EXPRESADOS EN GRAMOS.  
 

EXCEPCIONES AL ENOA FIGURA: 

 

•FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS EN SU ESTADO 

NATURAL;  

 

•ESTO COLABORA CON LA CAMPAÑA “5 AL DÍA”, CUYO 

OBJETIVO ES PROMOVER EL CONSUMO DE FRUTAS Y 

VERDURAS EN LA POBLACIÓN. 



2. FORMALIZACIÓN DE LOS PERMISOS 

2.1. INICIACIÓN DE ACTIVIDADES 

2.2. CONFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

2.3. PATENTE MUNICIPAL (COMERCIAL O INDUSTRIAL) 



3. OTROS PERMISOS 

3.1. PERMISO DE EDIFICACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE OBRAS: 
  
SOLO PARA AQUELLOS NEGOCIOS QUE REQUIEREN CONSTRUIR, 
REGULARIZAR O MODIFICAR OBRAS FÍSICAS 

3.2. PERMISO PARA VENDER EN LA FERIA:  
 
EN LOS CASOS EN QUE SE VENDAN LOS PRODUCTOS EN FERIAS 
MUNICIPALES. 



3.3. CARNET DE APLICADOR DE PLAGUICIDAS 
AUTORIZADO POR EL SAG PARA TODOS LOS 
PRODUCTORES QUE APLIQUEN PLAGUICIDAS 

TRÁMITE QUE PERMITE OBTENER CREDENCIAL DE 
APLICADOR DE PLAGUICIDAS CAPACITADO.  

 
REQUIERE CUMPLIR CON UN CURSO PARA ADQUIRIR 

LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA EL 
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, MEZCLA, USO Y 

APLICACIÓN ADECUADA DE PLAGUICIDAS. 



3.4. EVALUACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE 

PLAGUICIDA QUE SE 
USAN EN LA 

PRODUCCIÓN 
HORTÍCOLA 

 LAS SOLICITUDES PARA 
AUTORIZAR PLAGUICIDAS QUE SE 
UTILICEN EN LA AGRICULTURA 
SON SOMETIDAS A EVALUACIÓN 
POR PARTE DEL SAG.  
 

 LA EVALUACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES SE LLEVA A CABO A 
TRAVÉS DE UN PROCESO EN EL 
CUAL EL SERVICIO DEBE 
DETERMINAR EL PERFIL DEL 
PRODUCTO, DEFINIENDO PARA 
ELLO PARÁMETROS RELEVANTES 
DENTRO DE SUS 
CARACTERÍSTICAS DE 
COMPORTAMIENTO EN 
DISTINTOS AMBIENTES Y 
EFICACIA AGRONÓMICA.  
 

 LA EVALUACIÓN DE LOS 
PARÁMETROS PERMITE TOMAR 
LA DECISIÓN DE AUTORIZAR O 
NO UN PLAGUICIDA Y DE 
ESTABLECER LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS QUE DEBEN CUMPLIR 
PARA SU CORRECTO EMPLEO. 



3.5. AUTORIZACIÓN DE VEHÍCULOS PARA EL 
TRANSPORTE DE ALIMENTOS:  

 
ES LA AUTORIZACIÓN DE VEHÍCULOS PARA EL 
TRANSPORTE DE ALIMENTOS QUE REQUIEREN 
REFRIGERACIÓN, ENFRIADO Y/O CONGELADO 

ORGANISMO ENCARGADO: 
 

Seremi de Salud correspondiente 



ESTOS SON LOS REQUISITOS 
DE ENTRADA ….GENERALES 

AHORA DEBE CUMPLIR 
REQUISITOS DE CALIDAD 

DEPENDIENDO DEL MERCADO 
OBJETIVO 



3. DESAFÍOS DE LA 
PRODUCCIÓN 

HORTÍCOLA NACIONAL  



PROBLEMAS EN HORTALIZAS EN CHILE 
 

a. PROBLEMAS EN LA INOCUIDAD (EN ESPECIAL LA QUÍMICA, PRÁCTICAS 
AGRÍCOLAS DEFICIENTES) 

 
b.   AUSENCIA DE TRAZABILIDAD EN LA PRODUCCIÓN HORTÍCOLA  
      (INVERSIÓN Y AUSENCIA DE REGULACIÓN PÚBLICA) 
 
C. BAJO CONSUMO PERCAPITA DE HORTALIZAS EN CHILE 

 
D. BAJO DESARROLLO TECNOLÓGICO ASOCIADO A LA PRODUCCIÓN DE 

HORTALIZAS 
 
E.   DIFICULTAD DE ACCEDER A PODERES COMPRADORES DE ALTA EXIGENCIA 

EN CALIDAD 



1. MEJORAR LA CALIDAD E INOCUIDAD DE 
LAS HORTALIZAS:  

 
INDEPENDIENTE DE DONDE SE VENDA  

DESAFÍOS  



PÚBLICOS O PRIVADOS 

2. ACCEDER A PODERES 
COMPRADORES DE ALTA EXIGENCIA 

EN CALIDAD 



COMPRAS 
PÚBLICAS 



 

JUNAEB, INTEGRA, JUNJI 
 

 ENTREGA AL DÍA 4 
MILLONES DE PLATOS 
 

 AL AÑO COMPRÁN MÁS 
DE 20 MILLONES DE 
KILOS DE HORTALIZAS 
PRESENTADAS DE 
DIFERENTE MANERA 

 
POR EJEMPLO, LA REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA CONSUME AL AÑO MÁS DE 
1,5 MILLONES DE KILOS DE HORTALIZAS 

EN EL PAE DE LA REGIÓN 

 

 
JUNAEB LICITA EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) A 
LOS PROVEEDORES, EMPRESAS 

QUE ENTREGAN ESTOS 
PRODUCTOS LISTOS PARA 
SERVIR O COMO MATERIA 
PRIMA A LOS LUGARES DE 

PREPARACIÓN O ENTREGA DE 
ALIMENTOS (COLEGIOS, 

JARDINES INFANTILES, OTROS) 
 
 

EN EL CASO DE 
PRODUCTOS 

VEGETALES LOS 
PROVEEDORES 

DEBEN CUMPLIR 
O EXIGIR A LOS 
PRODUCTORES 

AGRÍCOLAS: 



1. ESTACIONALIDAD DE 
LOS PRODUCTOS 
VEGETALES QUE 
ENTREGARÁN 

 
(por regiones) 



2. CUMPLIMIENTO 
ESTRICTO A LAS FICHAS 

TÉCNICAS DE CADA 
PRODUCTO VEGETAL 





COMPRAS PRIVADAS: 
SUPERMERCADOS/CASINOS 



REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS 

SOLICITADOS 
 

-   CONTAR CON RESOLUCIÓN SANITARIA 

PARA ENVASAR ALIMENTOS (EN CASO DE 

NECESITAR HACERLO),  

 

- ANÁLISIS MULTI RESIDUOS Y 

MICROBIOLÓGICOS DE PRODUCTOS 

TERMINADOS Y  

 

- ANÁLISIS DE AGUA DE RIEGO.  

CONTROLES QUE REALIZA EL 

SUPERMERCADO 
 

AUDITORÍA PRESENCIAL, BASADA EN PROTOCOLOS 

DE: 

 

- BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS, 

- BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y  

- EL REGLAMENTO SANITARIO PARA ALIMENTOS. 

ESTÁNDARES CALIDAD EXIGIDOS 
 

COLOR, CALIBRES, TAMAÑO, PARA ELLO SE HAN 

ESTABLECIDO FICHAS TÉCNICAS, DONDE ESTÁN 

TODAS LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS 

MÁS DEL 90% DE LOS 

PRODUCTOS 

COMERCIALIZADOS SON 

FRESCOS, MIENTRAS QUE LOS 

PROCESADOS (ENSALADAS, 

ZAPALLO PICADO Y OTROS QUE 

TENGAN ALGÚN GRADO DE 

MAQUILA) COMPLETAN EL 

RESTO DE TODAS LAS FRUTAS 

Y VERDURAS.  

 

PRODUCTOS VEGETALES MÁS 

COMERCIALIZADOS SON 

TOMATE, ZAPALLO ITALIANO, 

LECHUGA ESCAROLA, PLÁTANO 

Y CHAMPIÑÓN. 



AGROINDUSTRIA 

ALTAS EXIGENCIAS: 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES Y ALTOS 

ESTÁNDARES DE CALIDAD E INOCUIDAD  



Gracias por su atención y atento a sus 

preguntas 


